INSTRUCCIONES A LOS CENTROS DOCENTES DE EDUCACION PRIMARIA Y EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA LA ORGANIZACIÓN Y REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN DE DIAGNOSTICO EN EL CURSO 2008 - 2009

En aplicación de lo establecido por la Resolución de 6 de febrero de 2009, de la Dirección General de Política Educativa, por la que se establece la organización de la realización de la evaluación de diagnóstico en los centros docentes de Educación primaria y Educación secundaria obligatoria de la Comunidad autónoma de Aragón y con objeto de coordinar las actuaciones a realizar por los Servicios Provinciales, los centros docentes y los servicios educativos para la realización de  dicha evaluación de diagnóstico el curso 2008 - 2009,  la Dirección General de Política Educativa dicta las siguientes INSTRUCCIONES:
1ª. La evaluación de diagnóstico se llevará a cabo en todos los centros de Educación primaria y de  Educación secundaria obligatoria de la Comunidad autónoma de Aragón y se aplicará a todos los alumnos del 4º curso de la Educación primaria y del 2º curso de la E.S.O, con excepción de aquellos que presenten necesidades educativas que les impidan la realización de  las pruebas y de los que desconozcan la lengua castellana y, además,  lleven escolarizados en nuestro sistema educativo menos de un curso escolar completo.
2ª. El curso 2008 – 2009  todos los centros aplicarán las pruebas de evaluación de la competencia en comunicación ligüística en lengua castellana, de la competencia matemática y de la competencia para aprender a aprender. Además, en la muestra de centros que se relaciona en el ANEXO I se aplicará también la prueba de evaluación de la competencia en comunicación lingüística en Inglés.

3ª. Las pruebas de evaluación de las citadas competencias básicas se aplicarán a los alumnos de 2º curso de la E.S.O. entre el 27 y el 30 de abril y a los alumnos de 4º curso de la Educación Primaria  entre el 11 y el 15 de mayo.  
4ª. Durante el mes de febrero, los Servicios Provinciales realizarán reuniones con las direcciones y jefaturas de estudios de los centros públicos y con las direcciones de los centros privados en las que les informarán de forma institucional del marco general, fines y  características de la evaluación general de diagnóstico y les expondrán las actuaciones a desarrollar por los centros docentes para la adecuada realización de dicha evaluación.
5ª. La Administración educativa facilitará a los centros los siguientes materiales de apoyo con objeto de orientar y facilitar el desarrollo de la evaluación de diagnóstico:

a) Guía para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico.
b) Manual de uso de la aplicación informática.

c) Cuadernos de corrección de cada una de las pruebas de evaluación.

d) Guía de interpretación de los resultados de la evaluación.
6ª. Los equipos directivos de los centros públicos, en especial sus jefaturas de estudios, y las direcciones de los centros privados se responsabilizarán de planificar el desarrollo de las pruebas de evaluación.   Para ello:
a) Designarán a un profesor responsable de la coordinación de todo el proceso de evaluación de diagnóstico.   En los centros  públicos de Educación primaria esa función se asignará preferentemente al coordinador del segundo ciclo y en los de Educación secundaria obligatoria a la jefatura de estudios de esa etapa educativa.  En los centros privados, su dirección la asignará a los profesores que considere conveniente.
b) Con antelación a la aplicación de las pruebas de evaluación, cada centro realizará una planificación de la misma, adaptada a sus características y recursos,   entre cuyos contenidos  se recogerá:

-Aulas en las que los alumnos realizarán las pruebas de evaluación.
-Horario de las mismas.

-Profesores al cargo de cada uno de los grupos durante la evaluación.

-Materiales  y recursos necesarios que hay que preparar.
-Decisiones de organización del centro que hay que tomar para garantizar el normal desarrollo de las pruebas.

-Profesor /es responsable/s de la corrección de cada una de las pruebas de evaluación.
-Actualización de los datos del centro y de los alumnos en la aplicación informática.

En el apartado “Fase 1: Preparación y planificación” de la Guía para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico, se especifican todas las actuaciones preparatorias a realizar por los centros.
c) La Administración educativa facilitará a los centros el acceso a una aplicación informática necesaria para la realización de la evaluación de diagnóstico y  cuya utilización exige disponer de equipos informáticos en el centro y  de acceso a Internet.

Estas actuaciones de planificación previa deben ser realizadas por los centros durante la segunda quincena de marzo.

7ª. Con antelación a la aplicación de las pruebas de evaluación de diagnóstico y después de haber elaborado la planificación de su desarrollo, los centros docentes informarán de la evaluación de diagnóstico a sus comunidades educativas a través de sus Consejos Escolares. 
8ª. Los Centros de Profesores y Recursos desarrollarán durante el segundo trimestre del curso escolar actividades formativas para todos los responsables de la coordinación de la evaluación de diagnóstico en los centros.  Dichas actividades tendrán carácter obligatorio puesto que la información que se facilite en ellas y los contenidos que se traten resultan imprescindibles para el adecuado desarrollo de la evaluación de diagnóstico en los centros.
9ª. Realización  de la evaluación de diagnóstico en los centros

a) La realización de la evaluación de diagnóstico comprende las siguientes actuaciones:

-Aplicación del cuestionario del alumno.

-Aplicación de los dos cuadernillos  de evaluación de la competencia en comunicación lingüística en lengua castellana y de la competencia matemática.

-Corrección de estos dos cuadernillos de evaluación.

Los centros relacionados en el ANEXO I aplicarán además el cuadernillo de evaluación de la competencia en comunicación lingüística en Inglés.

b) Con antelación a los plazos establecidos para la aplicación de las pruebas de evaluación a los alumnos, la Administración educativa facilitará a todos los centros   los cuadernillos de evaluación a utilizar en las pruebas y el acceso al cuestionario del alumno.  La dirección del centro tiene la obligación de custodiarlos hasta la celebración de las pruebas garantizando la debida confidencialidad.

c) Los tutores de los grupos de alumnos que van a realizar las pruebas de evaluación dedicarán una sesión de tutoría a explicarles el sentido de las mismas y a sensibilizarlos y comprometerlos con ellas.

10ª. Aplicación del cuestionario del alumno
a) El cuestionario del alumno integra en sus contenidos varios ámbitos de evaluación. Determina el contexto sociocultural del alumno y evalúa su grado de adquisición de la competencia para aprender a aprender y del manejo de las Tecnologías de la Información y  de la Comunicación.

b) Los centros podrán conocer el cuestionario del alumno en el apartado Evaluación educativa del portal Educaragón aunque recibirán  un ejemplar del mismo en papel.  Dado que es posible que los alumnos, especialmente los de Educación primaria, no dispongan de la información necesaria para contestar algunos ítems del ámbito sociocultural (datos relativos a la formación y ocupación parental, número de libros del domicilio familiar …), que se presentan de forma separada, los centros articularán el procedimiento que consideren más conveniente para garantizar que esa parte del cuestionario se responde de forma rigurosa: cumplimentación por las familias en casa, reunión tutorial con las familias de los alumnos para informarles de la evaluación de diagnóstico en la que cumplimenten esa parte del cuestionario….
c) Cuando ya esté contestada esa parte del cuestionario, los centros organizarán la cumplimentación de todo el cuestionario por los alumnos que debe hacerse utilizando la aplicación informática diseñada al efecto y siguiendo las indicaciones facilitadas en la Guía para el desarrollo de la evaluación de diagnóstico.  Por esta razón, el Servicio de Inspección, Evaluación y Ordenación asignará a cada centro un plazo de tiempo suficientemente amplio para la realización de esta tarea.  A partir del 23 de febrero los centros podrán conocer el plazo que les ha sido asignado en el apartado Evaluación educativa del portal Educaragón.
11ª. Aplicación de los dos cuadernillos de evaluación de las competencias básicas
a) El profesor coordinador de la evaluación de diagnóstico del centro comprobará antes de la realización de las pruebas que dispone de un número de cuadernillos de evaluación ajustado a los alumnos participantes en la misma y el correcto funcionamiento de los CD’s de audio que se utilizan en las pruebas.

b) Cada centro tiene autonomía para decidir la/s fecha/s y el horario en los que va a  aplicar a sus alumnos las dos pruebas de evaluación referidas a las competencias básicas dentro del plazo establecido para ello para cada etapa educativa. El tiempo de realización de cada una de las pruebas será el señalado en la citada “Guía de aplicación de las pruebas de la evaluación diagnóstica” en la que se facilitan a los centros las instrucciones concretas relativas a la aplicación de los cuadernillos de evaluación.
c) Los alumnos deben realizar las pruebas de evaluación en un ambiente de normalidad, sin disfunciones y con la mayor atención y concentración posibles.   Para conseguirlo, los centros podrán realizar las modificaciones necesarias de  su organización ordinaria los días de las pruebas.

d) La dirección del centro, en su caso la jefatura de estudios, y el profesor responsable de la coordinación de la evaluación de diagnóstico garantizarán que las pruebas de evaluación se realizan con el necesario rigor y objetividad.

12ª. Corrección de los dos cuadernillos de evaluación de las competencias básicas
a) La evaluación de diagnóstico tiene, entre otras finalidades, proporcionar al profesorado y a los centros modelos de actividades para evaluar la adquisición por los alumnos de las competencias básicas.  Por tanto, en los centros de Educación primaria deben implicarse en la corrección de las pruebas los tutores de los grupos, especialmente,  los del segundo ciclo y en la Educación secundaria los profesores que imparten en la ESO las materias que desarrollan de forma más directa las  competencias básicas evaluadas.
b) La corrección de las pruebas realizadas por los alumnos la efectuarán los profesores designados por el centro.   En la corrección se utilizará una hoja de respuesta de corrección mecanizada que se facilitará a los centros a la que deben trasladarse las respuesta de los alumnos siguiendo las indicaciones recogidas en la  “Guía de aplicación de las pruebas de la evaluación diagnóstica” y aplicando los criterios de corrección establecidos en el “Cuaderno de corrección” de cada  competencia evaluada.  
c) El plazo para efectuar la corrección de las pruebas de los alumnos será de dos semanas a contar desde el último día de realización de las pruebas.
d) Una vez realizada la corrección,  los centros remitirán por correo certificado las hojas de respuesta de corrección mecanizada utilizadas en el sobre que se facilitará con ellas a la empresa cuya dirección figura en el mismo.
e) En el caso de que la empresa detecte que se ha cometido algún error en alguna de las hojas de corrección mecanizada, la devolverá al centro para que éste efectúe la correspondiente corrección a través de la aplicación informática.
13ª. Tratamiento de los resultados de las pruebas de evaluación.

La citada  empresa especialista en evaluación se responsabilizará del volcado de la información contenida en las hojas de respuesta de corrección mecanizada a una base de datos para su tratamiento estadístico.
14ª. Resultados de las evaluaciones de diagnóstico y actuaciones de mejora de los centros.
a) Los centros, una vez puedan acceder a los resultados obtenidos en las pruebas de la evaluación de diagnóstico aplicadas a sus alumnos,  realizarán la  interpretación y la valoración de los mismos. 

b) Los centros públicos desarrollarán ese proceso de interpretación y valoración de los resultados en sus órganos de coordinación docente: Comisión de Coordinación Pedagógica y equipos docentes de ciclo en los centros de Educación primaria y Comisión de Coordinación Pedagógica y departamentos didácticos en los centros de Educación secundaria obligatoria.  Los centros privados desarrollarán ese proceso utilizando los mecanismos de coordinación que establezca su dirección.

c) El análisis y la valoración de los resultados de cada centro debe concluir, si procede,  con el establecimiento de manera institucional de una serie de objetivos, acuerdos de mejora o de cambio educativo a poner en marcha al curso próximo que deberán recogerse en la Programación General Anual.

d) Los resultados de la evaluación de diagnóstico no deben utilizarse para la calificación de alumnos o para adoptar decisiones de promoción ni para hacer comparaciones entre alumnos, grupos o  centros. 

e) En lo referente a los resultados personales del alumnado o generales de un centro, a la cesión de los mismos y a su seguridad y confidencialidad, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal, a lo establecido en la Disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y a las normas y condiciones de secreto estadístico que establece el capítulo III de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la función estadística pública.
15ª. Difusión de los resultados de las evaluaciones de diagnóstico.
a) La difusión de los resultados de la evaluación de diagnóstico debe hacerse respetando lo establecido en la instrucción anterior en relación con su seguridad y confidencialidad.

b) Los centros informarán a su comunidad educativa de los resultados obtenidos en la evaluación de diagnóstico a través de su Consejo Escolar.
16ª. Funciones de los servicios de apoyo educativo.
a)  Los Centros de Profesores y Recursos proporcionarán al profesorado responsable en los centros de la  evaluación censal de diagnóstico la formación necesaria para garantizar su adecuada realización y facilitará a los centros la orientación que soliciten.

b) Los responsables de la orientación educativa en los centros colaborarán en la realización de las evaluaciones de diagnóstico,  especialmente en los procesos de interpretación y valoración de los resultados obtenidos y en el de establecimiento de objetivos, acuerdos de mejora o cambio educativo.

c) La Inspección educativa se responsabilizará de coordinar y supervisar la planificación y aplicación de la evaluación de diagnóstico por parte de los centros y de estimular y apoyar los posteriores procesos de mejora de los centros.

17ª. La Administración educativa supervisará el desarrollo de la evaluación de diagnóstico en la muestra de centros que se relaciona en el ANEXO I a través de la Inspección educativa  En estos centros, la corrección de los cuadernillos de evaluación la realizará una empresa especialista en evaluación.

18ª. El grupo de alumnos de los centros de Educación primaria a los que se les aplique la evaluación general de diagnóstico realizada por el Instituto de Evaluación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, únicamente serán evaluados de la competencia en comunicación lingüística en Inglés en la evaluación censal de diagnóstico de la Comunidad Autónoma de Aragón.






Zaragoza 6  de febrero de 2009.



            LA DIRECTORA GENERAL DE POLITICA EDUCATIVA




              Fdo: Carmen Martínez Urtasun.

ANEXO  I
Centros de Educación Primaria:

	Número
	Provincia
	Localidad
	Tipo
	Nombre centro

	1
	Huesca
	Sabiñánigo
	CP
	Monte Corona

	2
	Huesca
	Huesca
	CP
	Pedro J. Rubio

	3
	Huesca
	Huesca
	CP
	Juan XXIII

	4
	Huesca
	Huesca
	CP
	Pío XII

	5
	Huesca
	Binefar
	CP
	Víctor Mendoza

	6
	Huesca
	Jaca
	Cc
	Escuelas Pías

	7
	Teruel
	Teruel
	Cc
	Victoria Díez

	8
	Teruel
	Teruel
	CP
	Ensanche

	9
	Teruel
	Valderrobres
	CP
	Vicente Ferrer Ramos

	10
	Teruel
	Andorra
	CP
	Juan Ramón Alegre

	11
	Zaragoza
	Caspe
	Cc
	Santa Ana

	12
	Zaragoza
	Tarazona
	Cc
	Nª Sª del Pilar

	13
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Madre Rosa Molas

	14
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Escuelas Pías Santa Engracia

	15
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Calasanz

	16
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Bajo Aragón

	17
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Santo Domingo de Silos

	18
	Zaragoza
	Ejea de los C.
	CP
	Cervantes

	19
	Zaragoza
	Ricla
	CP
	Maestro Monreal

	20
	Zaragoza
	Fuentes de Ebro
	CP
	Luis García Sanz

	21
	Zaragoza
	Pinseque
	CP
	Miguel Artigas

	22
	Zaragoza
	Villanueva de G
	CP
	Pintor Pradilla

	23
	Zaragoza
	Brea de Aragón
	CP
	Diputación Provincial

	24
	Zaragoza
	Borja
	CP
	Campo de Borja

	25
	Zaragoza
	Zaragoza
	CP
	Eliseo Godoy Beltrán

	26
	Zaragoza
	Zaragoza
	CP
	Emilio Moreno Calvete

	27
	Zaragoza
	Zaragoza
	CP
	Monsalud

	28
	Zaragoza
	Zaragoza
	CP
	Recarte y Ornat

	29
	Zaragoza
	Zaragoza
	CP
	Las Fuentes


Centros de Educación Secundaria Obligatoria:

	Nº
	PROVINCIA
	LOCALIDAD
	TIPO
	NOMBRE CENTRO

	1
	Huesca
	Barbastro
	IES
	Hermanos Argensola

	2
	Huesca
	Jaca
	IES
	Pirineos

	3
	Huesca
	Huesca
	IES
	Pirámide

	4
	Huesca
	Monzón
	Cc
	Santo Domingo Savio

	5
	Teruel
	Andorra
	IES
	Pablo Serrano

	6
	Teruel
	Teruel
	IES
	Segundo de Chomón

	7
	Teruel
	Teruel
	IES
	Valle del Turia

	8
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Romareda

	9
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	El Buen Pastor

	10
	Zaragoza
	Zaragoza
	Cc
	Colegio Montesori

	11
	Zaragoza
	Zaragoza
	IES
	Félix de Azara

	12
	Zaragoza
	Zaragoza
	IES
	Ítaca

	13
	Zaragoza
	Zaragoza
	IES
	Medina Albaida

	14
	Zaragoza
	Zaragoza
	IES
	Ángel Sanz Briz

	15
	Zaragoza
	Zaragoza
	IES
	Los Enlaces

	16
	Zaragoza
	Zuera
	IES
	Gallicum


